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RESUMEN
Las dificultades de financiación que 
arrastran las sociedades cooperativas 
han supuesto la proliferación de 
distintos instrumentos financieros 
que pretenden facilitar la captación 
de capitales, al mismo tiempo, se ha 
generalizado recurrir a la aportación 
de capital social por parte de socios 
inversores externos. Esta última es 
una práctica extendida en la mayor 
parte de los Países de la Unión 
Europea que atenúa el carácter 
personalista y ha sido considerado 
como un factor que provoca la 
descooperativización de estas 
entidades. Este proceso se ha visto 
reforzado con la promulgación del 
Estatuto de la Sociedad Cooperativa 
Europea (SCE), que evita la alusión 
a los Principios Cooperativos 
enunciados por la Alianza Coo-
perativa Internacional e incluso entra 
en contradicción con alguno de ellos 
como se analiza en este trabajo.
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ABSTRACT
The difficulties of financing  that 
cooperative societies drag have 
supposed the proliferation of different 
financial instruments  which try to 
facilitate the capital reception, at the 
same time, it has been generalized 
to resort to the contribution of social 
capital on the part of investing 
external partners. The last one is 
a practice extended in most of the 
Countries of the European Union that 
attenuates the selfish character and 
has been considered to be a factor 
that  generates the  non cooperative 
work of these entities. This process 
has turned out to be reinforced with 
the promulgation of the Statute of 
the Cooperative European Society 
(SCE), which avoids the allusion to the 
Cooperative Beginning enunciated by 
the Cooperative International Alliance 
and it even enters in contradiction 
with some of them as it is analyzed in 
this work.
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1. Las dificultades de financiación un problema endémico de toda la 
Economía Social: especial referencia a las sociedades cooperativas

Un problema endémico de todas las entidades integrantes de la Economía 
Social en Europa, sociedades cooperativas, asociaciones, fundaciones y 
mutuas, es el de la financiación. Así, según la Comisión Europea (2000) en 
un estudio realizado en el marco de la acción Tercer Sistema y Empleo, la 
práctica demuestra que las organizaciones de la Economía Social se enfrentan 
con algunos retos entre los que se encuentra las dificultades de financiación. 
Para atender esta necesidad la mayoría de las organizaciones del tercer 
sistema combinan recursos variados de orígenes diversos: aportaciones de 
socios y no socios, ayudas y subvenciones públicas, ingresos derivados de 
la comercialización de bienes y/o servicios, préstamos, contribuciones no 
monetarias, donaciones y cotizaciones.

Las dificultades de las organizaciones de Economía Social para captar 
financiación del sector bancario se encuentran entre otros en los siguientes 
motivos:

a) Los candidatos carecen del perfil clásico del empresario.
b) El sector bancario no entiende que se pueda sacrificar una parte de la 
rentabilidad a favor de objetivos sociales.
c) El reducido tamaño de las empresas y la inestabilidad de los ingresos.
d) La localización de los proyectos en zonas consideradas de alto riesgo.
e) La falta de garantías de los proyectos.

Según la Comisión Europea (2004) en el caso que nos ocupa, las 
sociedades cooperativas no tienen acceso, o lo tienen limitado, a los mercados 
de capitales y, por tanto, dependen de sus fondos propios y de los créditos1, 
debido sobre todo al desconocimiento general del modelo cooperativo por 
parte de las instituciones de crédito y las autoridades de reglamentación.

Como reacción a las reticencias del sector bancario tradicional han aparecido 
en el ámbito de la Economía Social nuevos instrumentos financieros2 y nuevos 

1 Diversos movimientos cooperativos han intentado apoyar a las cooperativas en crecimiento 
mediante fondos de inversión (por ejemplo, ESFIN/IDES en Francia: http://www.esdin-ides.com 
y Coop Action en el Reino Unido: http://www.co-operativeaction.coop/). En Italia, dicho proceso 
ha sido facilitado por la Ley nº 59, de 31.1.1992, que permite a las cooperativas destinar el 3 % 
de sus beneficios anuales imponibles (junto a los activos de las cooperativas en liquidación) a 
mutualidades de fomento de cooperativas.
2 Entre los instrumentos que facilitan la financiación a las organizaciones del tercer sector se 
destacan los buenos resultados de CBEFIs y los microcréditos. Véase: Lloyd et al., 1999, volumen 
3, p.52.
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proyectos3. En concreto, las sociedades cooperativas han desarrollado en los 
últimos años nuevos productos financieros como los títulos participativos, las 
participaciones especiales, certificados de inversión, préstamos voluntarios 
de los socios, etcétera. Adicionalmente, se ha generalizado recurrir a la 
aportación financiera de los socios capitalistas. Esto es, el recurso al capital de 
personas físicas o jurídicas que no participan en la actividad cooperativizada 
y que adquieren tal calificación simplemente por aportar recursos financieros, 
como en las sociedades capitalistas convencionales.

Sin embargo, las sociedades cooperativas que se han caracterizado por 
funcionar atendiendo a los Principios Cooperativos de la Alianza Cooperativa 
Internacional (1995) han procurado desde siempre considerar al capital como 
un medio para mejorar el trabajo y no como un fin en si mismo. Lo que ha 
conllevado que: 

1.- La mayoría de los socios fuesen cooperadores controlando la 
participación de los colaboradores (socios capitalistas o inversores 
externos). 
2.- Repartiendo el resultado del ejercicio en función de la actividad y no 
del capital.
3.- Limitando la retribución del capital en el caso de que existiera.

Pero esas tres bondades han visto como en la legislación cooperativa 
de cada país se han ido relajando los supuestos de partida y nos 
encontramos con:

1.- Cada vez aumenta más el porcentaje de capital en manos de socios 
inversores externos en aras de flexibilizar la financiación de la sociedad 
cooperativa.
2.- Algunos países permiten que los retornos se remuneren en función 
del capital aportado (el caso de las sociedades cooperativas mixtas en 
España).
3.- Cada vez aumenta más el límite máximo que se otorga a la 
remuneración de las aportaciones a capital social.

3 Entre estos se destacan dos proyectos para facilitar la financiación del tercer 
sector (Lloyd et al., 1999, volumen 3): INAISE (International Association of Investors in the Social 
Economy) con el proyecto Social Banking e Ired Nord: asistencia para crear herramientas de 
micro-crédito con el Programa MecFin. (Investigación y acciones para desarrollar mecanismos 
financieros para iniciativas económicas del Tercer Sector).
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En los siguientes epígrafes se estudia, en primer lugar, el tratamiento de 
la participación financiera de los socios inversores recogido en la legislación 
cooperativa de algunos de los países integrantes de la Unión Europea; 
posteriormente, se hace referencia al marco actual que fomenta dicha 
participación financiera a través de distintas actuaciones y planes por parte 
de instancias comunitarias; y por último, se analiza la solución que en este 
sentido se ha adoptado recientemente con la regulación del Estatuto de la 
Sociedad Cooperativa Europea (en adelante SCE).

2. La participación financiera de socios capitalistas en las sociedades 
cooperativas: estudio por países

En un momento como el que se está atravesando en Europa en el que se 
recomienda y fomenta desde las instancias comunitarias el acceso por parte 
de los trabajadores a la participación en la propiedad de las empresas en 
las que desarrollan su actividad, es cuando, paradójicamente asistimos a un 
proceso de desmutualización o descooperativización en el que se encuentran 
inmersas muchas sociedades cooperativas que se ha visto favorecido en 
muchos países por la propia legislación cooperativa que ha dado entrada a 
nuevos elementos que distancian la identidad y la práctica cooperativa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, una de las reformas legislativas 
adoptadas en materia de sociedades cooperativas en los países europeos 
ha sido la encaminada a favorecer el acceso a los mercados de capitales 
introduciendo nuevas formas de movilización de recursos financieros, 
incorporando la participación de inversores externos en el capital social 
aunque estableciendo ciertos límites para evitar el control por parte de 
éstos (Buendía, 2002: p. 40).

En este sentido, en los países donde se ha adoptado en los últimos años 
una regulación para las sociedades cooperativas Francia (Ley 92-643, de 
13/07/1992), Italia (Ley n. 142 de abril 2001), España (Ley 27/1999, 16/07), 
Bélgica (Ley 20/07/ 1991), Portugal (Ley n. 51/1996, de 7 septiembre), 
Finlandia (Acta Cooperativa 1488/2001) y Suecia (Ley 11 junio de 1987), 
se ha autorizado precisamente la inversión por parte de terceros  (Comisión 
Europea, 2001: p. 21) aumentando peligrosamente el porcentaje de capital 
social en manos de los mismos y llegando en algunas ocasiones, como en 
el caso de las sociedades cooperativas mixtas españolas, a permitir que la 
distribución de resultados se haga en función de dicha aportación y no por el 
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ejercicio de la actividad cooperativizada como establece la ACI en el tercer 
Principio Cooperativo de Participación Económica.

En concreto, si se analiza la legislación cooperativa de la mayoría de los 
países miembros de la Unión Europea se observa que en algunos aspectos 
financieros la mayor parte de las mismas son coincidentes (Tabla 1). 

Casi todas las regulaciones, salvo Dinamarca y Holanda, hacen referencias 
a los Principios Cooperativos promulgados por la ACI. La aplicación del 
Principio de Puerta Abierta de Entrada y Salida hace que el capital social sea 
variable, esto es, se constituye como un elemento patrimonial exigible, que 
determina sus diferencias con el capital social de una sociedad capitalista 
convencional en la que el mismo es fijo y estable. No obstante, suele existir un 
capital social mínimo una cifra no sometida a variaciones, y que por tanto se 
constituye en la cifra de referencia frente a terceros (es la parte fija de capital 
a la que se refieren algunos textos legales incluido el Estatuto de la SCE). Sin 
embargo, en ciertos países, las leyes restringen la política de puerta abierta, 
por ejemplo, en Suecia y Finlandia, pueden repasarse todas las demandas 
para la admisión y salida caso por caso, y pueden tenerse en cuenta razones 
especiales como la naturaleza de la actividad o cualquier otra (Higher Council 
for Cooperation, 2001: p. 8).

Igual que en el caso anterior, la legislación es casi unánime al considerar 
que se pueden remunerar las aportaciones a capital social4. Si bien, esta 
remuneración debe ser limitada de acuerdo con el Principio Cooperativo de 
Participación Económica. Para la sociedad cooperativa la retribución al capital 
social es un coste que es necesario minimizar pero sujeto a una restricción y 
es que debe ser como mínimo igual a los precios de mercado que permitan su 
captación, esto es, que compensen al socio por haber invertido en su empresa 
y no en inversiones alternativas en riesgo y liquidez semejantes en el mercado 
(García-Gutiérrez, 2000: p. 73). En las sociedades cooperativas prima el 
trabajo frente al capital, pero este último es necesario, por ello se considera 
razonable su remuneración pero de forma limitada puesto que ésta es una 
característica que las diferencia de las empresas mercantiles convencionales.

4 Lo que no resulta ni mucho menos unánime es la forma de remunerar dichas aportaciones. 
Según Aizega (2003: p. 49) hay ordenamientos en Europa que excluyen del reparto de excedentes 
la retribución al capital social mientras que otros la permiten. Por tanto, aunque la ACI recoge 
que el capital no tiene que venir retribuido mediante el beneficio, este precepto no es asumido 
por algunas legislaciones en Europa. Igual que ha ocurrido con el Estatuto de la SCE como se 
analizará más abajo.
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Tabla 1. Algunos aspectos financieros recogidos en la legislación cooperativa 
de los países de la Unión Europea.

Fuente: Higher Council for Cooperation 2000. Co-operative movements in the European Union. 
Enero 2001, p. 9 y MONTOLÍO, J.M. “Legislación cooperativa en la Unión Europea”. Madrid: 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2000. 
1 Según MONTOLÍO (2000: 117) “Independientemente de que no vengan normativamente 
declarados ni exigidos, a través de la propia historia del cooperativismo danés queda constancia 
en la generalidad de los Estatutos su adhesión a los principios de Rochdale”.
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Y por último, tal y como se ha recogido más arriba, hay algunos países 
que establecen la posibilidad de que haya en la sociedad cooperativa 
socios inversores, que aportan recursos financieros al capital social, pueden 
recuperar su inversión en cualquier momento, puesto que, las aportaciones no 
se pueden vender sino que la sociedad debe reembolsarle la misma cuando 
el socio lo requiera y obtienen su rentabilidad vía intereses limitados sobre 
dichas aportaciones.

La entrada de recursos financieros externos en el capital social de las 
sociedades cooperativas algunos lo ven como un riesgo de deslizamiento 
hacia formas capitalistas (Pflimlin, 1998), y otros, sin embargo, lo consideran 
un instrumento innovador para financiar el crecimiento cooperativo5. Aunque 
dependerá en última instancia del tratamiento que se le confiera al mismo, pero 
es cierto que el ejercicio de los derechos políticos y económicos de estos socios 
capitalistas, introduce un elemento de conflicto por la diversidad de intereses 
entre éstos y los socios cooperadores que participan en la actividad empresarial 
(Lassen, 1998), y en este sentido, se atenúa el carácter cooperativo –o, si se 
prefiere, personalista– de la entidad, al relacionar –aunque sea parcialmente– el 
derecho de voto con la aportación de capital (Celaya, 1995: p. 116).

La Unión Europea conocedora de los nuevos retos a los que se enfrentan 
las sociedades cooperativas y los problemas de desmutulización provocados 
cuando se alcanzan grandes tamaños empresariales ha propiciado la 
concentración de capitales de distintos países miembros para el desarrollo de 
actividades transfronterizas mediante la regulación del Estatuto de la SCE6. 

Iniciativa pionera en la Unión Europea, puesto que, se trata de la primera 
gran realización normativa de naturaleza jurídica en materia cooperativa, 
aunque, se aparta en algunos puntos de la identidad cooperativa, tal y como 
la concibe la ACI (Namorado, 2003: p. 215), y se detecta una falta de remisión 
en el Reglamento a los Principios Cooperativos, tal y como recoge Chuliá 

5 Pueden ver algunos casos prácticos en el ámbito español en: Barea, J.; Juliá, J.L. y Monzón, J.L. 
(Dres) (1999) Grupos empresariales de la Economía Social en España. Valencia: CIRIEC-España. 
Algunos casos prácticos en el ámbito europeo se analizan en: CARRASCO MONTEAGUDO I., 
(2002). El crédito cooperativo ante el problema de la desmutualización. Una perspectiva comparada 
dentro del ámbito de la Unión Europea. En: Vargas, A.; Lejarriaga, G.R. (Dirs) Las empresas de 
participación en Europa: el reto del siglo XXI. En homenaje al Prof. Dr. Carlos García-Gutiérrez 
Fernández. Madrid: Escuela de Estudios Cooperativos, 2002, pp. 171-180.
6 Council Regulation (EC) No 1435/2003 of 22 july 2003 on the Statute for a European Cooperative 
Society (SCE). Official Journal of the European Union, l. 207/1 of 18.8.2003.
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(2003: p. 64) “a pesar de que el Preámbulo del Reglamento reconoce que 
las sociedades cooperativas son agrupaciones de personas que se rigen 
por principios de funcionamiento específicos, el Reglamento omite toda 
referencia a los Principios Cooperativos, definidos por la ACI, participando así 
de la asepsia propia de la legislación cooperativa germánica. Más adelante el 
reglamento recoge los principios cooperativos democrático, de participación 
económica y de libre adhesión”.

Según Carrasco (2002: p. 176) el retraso en la implantación del Estatuto 
de la SCE también ha motivado la desmutualización, ya que, ha limitado 
sobremanera las alternativas para ganar dimensión e introducirse en otros 
mercados distintos al nacional. No obstante, la adopción del Estatuto tiene una 
significación política fuerte, ya que, supone un reconocimiento por parte de la 
Unión Europea de la relevancia del modelo cooperativo (Detilleux, 2004: p. 19).

3. La participación financiera de los trabajadores en la empresa

Precisamente en un momento como el actual en el que la participación 
financiera de los trabajadores en los resultados de las empresas, bien con 
una participación directa en beneficios, bien a través de la adquisición de 
participaciones en el capital social, ha ganado fuerza en toda Europa, es 
sin embargo cuando el Estatuto de la SCE resta capital de manos de los 
socios trabajadores y/o consumidores para ponerlo en manos de socios cuya 
aportación a la sociedad es estrictamente financiera.

Adicionalmente, hay fundadas razones para pensar que en los próximos 
años se va a incrementar la participación financiera de los trabajadores en 
sus propias empresas. El principal argumento que sostiene tal afirmación es 
la evidente polarización empresarial desde el punto de vista del tamaño a 
que parecemos abocados. Por un lado, las grandes corporaciones tienden a 
otorgar a sus trabajadores peso en la propiedad para intentar que estos alineen 
sus intereses con aquellos. En estos casos, las participaciones suelen ser 
minoritarias y no confieren el control societario. Por otro lado, en las pequeñas 
empresas que se están creando los propietarios son también trabajadores de 
las mismas, se identifica la propiedad y el trabajo (Lejarriaga, 2002: p. 81)

La Unión Europea ha sido especialmente sensible a esta realidad, y ya 
a principios de los años noventa la Comisión Europea elaboró una serie de 
Propuestas de Recomendación al Consejo sobre el fomento de la participación 
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7 COMISIÓN EUROPEA. Recomendación del Consejo de 27 de julio de 1992 relativa al fomento 
de la participación de los trabajadores en los beneficios y los resultados de la empresa (incluida la 
participación en el capital) en los Estados miembros. D.O.L. 245 de 26 de agosto de 1992, p. 53.
8 COMISIÓN EUROPEA. Informe de la Comisión relativo al fomento de la participación de los 
trabajadores en los beneficios y los resultados de la empresa (incluida la participación en el 
capital) en los Estados miembros – PEPPER II. D.O.C. 55 de 24 de febrero de 1997, p. 3.
COMISIÓN EUROPEA. The PEPPER III Report. Promotion of Employee Participation in Profits 
and Enterprise Results in the New Member and Candidate Countries of the European Union. 
Germany: Institute for Eastern European Studies, Free University of Berlin, 2006, 353 Pp. 
9 COMISIÓN EUROPEA. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al 
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, relativa a un marco para la participación 
financiera de los trabajadores. COM(2002) 364 final, Bruselas, 05.07.2002.
10 Se cita en la Comunicación de la Comisión Europea el estudio de la Fundación Europea para 
la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo Employee Share-Ownership and Profit-Sharing 
in the EU, 2001. 

financiera de los trabajadores en sus empresas que fructificaron en la 
Recomendación del Consejo de 27 de julio de 19927, que a su vez propició 
una serie de informes de gran interés8 que fueron el punto de partida para 
la generalización de procesos de participación financiera, y han culminado  
con una Comunicación de la Comisión Europea9 que contiene el resultado 
de un amplio proceso de consulta y un plan de acción que persigue “facilitar 
orientación para el desarrollo de la participación financiera de los trabajadores 
en Europa defendiendo una serie de principios generales; promover el uso 
de sistemas de participación financiera en toda Europa gracias a un marco 
de actuación comunitario; y proponer acciones concretas para superar los 
obstáculos transnacionales que impiden en la actualidad la introducción de 
sistemas de participación financiera en el ámbito europeo”.

Todo ello porque según la Comisión Europea (2004) numerosos estudios10 
y ejemplos indican que la participación financiera de los trabajadores a través 
de sus diferentes manifestaciones: participación en resultados, participación 
en el accionariado, opciones sobre acciones y/o acumulación de activos y 
sistemas de ahorro, “potencia la motivación de los trabajadores, su lealtad y su 
compromiso a largo plazo, aumenta la productividad y mejora la competitividad 
y rentabilidad, además de ser un valioso instrumento para captar capital”. 

Los beneficios de la integración de los factores capital y trabajo en la 
empresa según Morales, Monzón y Chaves (2003: 20) ya fue enunciada 
en el siglo XIX por Mill (1879) y Jevons (1887) concluyendo que cuando 
los trabajadores son al mismo tiempo propietarios de su empresa dedican 
un esfuerzo más intenso a la misma, se preocupan más por la calidad de 
la producción porque tienen una percepción más positiva de su trabajo, un 
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sentido del deber acrecentado y el deseo de incrementar sus rentas, que 
depende de la evolución de la empresa. 

No obstante, para alcanzar mejores resultados debe implicarse 
efectivamente a los trabajadores en otros ámbitos además del propiamente 
financiero mediante otras prácticas de gestión participativas. Es decir, la 
propiedad de los trabajadores en la empresa produce efectos más positivos 
sobre los resultados empresariales cuando se combina con otras medidas 
que propician un entorno en el cual los empleados disponen de herramientas, 
formación y oportunidades para jugar un papel activo en la toma de decisiones 
(Lejarriaga, 2002; Vanek, 1970).

La participación en los resultados y la capacidad de los trabajadores para 
tomar decisiones en la empresa son conceptos que nos remiten a un modelo 
empresarial de larga tradición y con una importante implantación como son las 
sociedades cooperativas.

4. Armonización de la legislación europea en materia de sociedades 
cooperativas: el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (SCE)11

La sociedad cooperativa es la empresa participativa por excelencia que ha 
reconocido desde sus orígenes en un principio cooperativo lo que desde hace 
relativamente poco postula la Unión Europea. Es más, la sociedad cooperativa 
es la forma jurídica donde la participación alcanza su máxima expresión, puesto 
que, no se circunscribe sólo al ámbito financiero sino que los socios cooperadores 
participan también en el proceso productivo y en la toma de decisiones. “Los 
socios, para serlo, asumen riesgos, emprenden, innovan y se comprometen en 
el proceso característico de la empresa” (García-Gutiérrez, 1991).

No obstante, el atribuido carácter mutual de las sociedades cooperativas 
las ha hecho desde siempre recurrir a instrumentos financieros alternativos, 
precisamente, porque tenían muy limitado las aportaciones financieras de 
socios capitalistas. Las propias empresas reconocen sus dificultades de 
financiación añadidas, no sólo porque no pueden acudir a los mercados 
organizados para captar capital sino porque si consiguen encontrar un 
aportante de recursos este tiene limitada su participación. Este es el motivo 
principal que ha llevado a los legisladores comunitarios a continuar en el 

11 FERNÁNDEZ GUADAÑO, J. Structural Changes in the Development of European Co-operative 
Societies, Annals of Public and Cooperative Economics, 77: 1, 2006, pp. 107-127, pp. 114-116.
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camino previamente trazado por muchos países miembros que han ido 
ampliando poco a poco el porcentaje de capital en manos de los socios que 
colaboran al objeto social aportando recursos financieros.

De esta forma, aunque el Estatuto12 pretende favorecer la cooperación 
transnacional entre personas físicas o jurídicas de diferentes Estados 
miembros de la U.E. (Estatuto SCE, artículo 2), ha seguido en la línea de 
la mayor parte de las legislaciones nacionales, al ofrecer la posibilidad 
(siempre que la legislación cooperativa del país miembro donde la sociedad 
cooperativa esté registrada lo permita y adicionalmente se encuentre recogido 
en los Estatutos), de que existan inversores externos (socios capitalistas) que 
aporten recursos sin participar en la actividad cooperativizada (Estatuto SCE, 
artículo 14.1) aunque limitando su poder de decisión como máximo al 25% de 
los votos totales (Estatuto SCE, artículo 59.3).

Lo realmente peligroso del Estatuto SCE es que no limita el porcentaje de 
capital social que puede estar en manos de los socios usuarios y de los que 
no lo son (socios inversores). Se debería haber establecido un límite máximo 
que pusiera de manifiesto que la mayoría del capital social en una sociedad 
cooperativa debe estar en manos de socios cooperadores, esto es, que aportan 
recursos financieros y participan en la actividad, bien como proveedores y/o 
consumidores. Porque de lo contrario entra en contradicción con lo que se 
recoge la propia Exposición de Motivos cuando se hace referencia a que el 
objetivo final de la SCE es “el beneficio mutuo de los socios de modo que todos 
ellos se beneficien de las actividades de la SCE en función de su participación; 
y sus socios han de ser además, clientes, trabajadores o proveedores o estar 
implicados de alguna forma en la actividad económica de la SCE”.

Además de lo anterior, el Principio Cooperativo de Participación Económica 
establece que “usualmente los socios reciben una compensación, si la hay, 
limitada sobre el capital entregado como condición para ser socio”, y sin 
embargo, el Estatuto de la SCE en su artículo 67.2 recoge la posibilidad de que 
la sociedad cooperativa remunere “los capitales desembolsados y los capitales 
asimilados” con el excedente disponible después de haber dotado reserva 
legal y pagado retornos. Con lo que al no establecer límites a la remuneración 
del capital social y ser una parte de los beneficios se está equiparando 

12 Puede verse las etapas de la evolución del Estatuto de la SCE hasta su aprobación 
en:CHOMEL, C. “La Longue Marche de la Société Coopérative Européenne. Revue Internationale 
de l´Économie Sociale, n. 291, février 2004, pp. 22-27.
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su remuneración con la de los dividendos repartidos por las sociedades 
capitalistas convencionales. Según Fajardo (2003: p. 210) “sorprende esta 
falta de limitación, cuando en los considerandos del reglamento se insiste en 
que la remuneración del capital debe ser limitada”.

También, hay disparidad de criterios entre el pago de retornos (artículo 
66: “en proporción a las operaciones que hayan realizado con la sociedad o 
los servicios prestados por ésta”) y la asignación de nuevas participaciones 
en el caso de aumento del capital suscrito con cargo a reservas (artículo 4.8: 
“las nuevas participaciones corresponderán a los socios prorrateadas por 
las participaciones que ya disponían en el capital”). ¿Estas participaciones 
corresponderán también a los socios inversores?. Se puede interpretar que 
si. En cualquier caso, tal y como concluye Alzola (2003: p. 251) es evidente 
la contradicción entre ambos preceptos, siendo el criterio utilizado por la SCE 
para asignar las nuevas participaciones eminentemente capitalista. 

Así, el Estatuto de la SCE pretende hacer atractiva la figura del socio 
inversor por dos vías: una primera, mediante el otorgamiento de derecho de 
voto aumentando de este modo la confianza del inversor puesto que puede 
ser considerado como un mecanismo de control de la inversión; y un segunda, 
no limitando la retribución que pueda obtener por dicha participación.

Sin embargo, la introducción del socio capitalista o inversor, sin establecer 
ciertas limitaciones, implica un reconocimiento explícito del poder del capital 
en la sociedad cooperativa que tradicionalmente ha relegado el papel de éste 
a un plano subordinado e instrumental (Pastor, 2002, p. 113).

En suma, se producen en la Unión Europea dos movimientos que en 
el aspecto tratado entran en contradicción. Por un lado, existen distintas 
actuaciones comunitarias encaminadas a favorecer la participación financiera 
de los trabajadores lo que coincide precisamente con una de las características 
genuinas de la forma cooperativa. Y por otro lado, se regula recientemente el 
Estatuto de la SCE, que al contrario de lo que venía ocurriendo tradicionalmente, 
da entrada sin límites a socios inversores que no cumplen la doble condición 
de socio y trabajador.

4.1 La participación de los socios inversores no usuarios y los 
principios cooperativos
En todo caso, el legislador comunitario persigue favorecer el acceso de 

la sociedad cooperativa a la financiación superando el tradicional obstáculo 
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de acceso a los mercados financieros, para que las sociedades cooperativas 
puedan disponer de una adecuada y equilibrada estructura financiera (Pastor, 
2002: p. 120). Entiende el legislador comunitario que la supervivencia de la 
empresa cooperativa pasa pues por la apertura de la organización a personas 
que, con su aportación patrimonial, persigan obtener una rentabilidad 
competitiva. 

Con la introducción del socio inversor se asiste a la explícita superación 
en los distintos ordenamientos de la doble cualidad del socio donde, o bien 
se ha introducido como novedad –caso italiano–, o bien se ha aumentado 
su protagonismo confiriendo y aumentando sus derechos –caso francés y 
español. 

Al respecto se puede hablar de una superación indirecta del Principio 
Cooperativo de “un hombre un voto”, en el momento en que se consiente el 
“principio plutocrático”, si bien siempre limitado y en condiciones de inferioridad 
con respecto a los socios cooperadores. Se rompe de esta forma, la igualdad 
de trato entre los socios e introduce dentro del derecho cooperativo fórmulas 
típicamente capitalistas como el voto plural y la participación en beneficios a 
través de dividendos.

El SCE no establece ninguna diferencia en el tratamiento de los socios 
inversores no usuarios según la clase de cooperativa, sino que es el mismo 
con independencia de la familia a la que pertenezcan.

El acceso de este tipo de socios, en los países comunitarios en los que se 
permite, ha sido en el pasado bastante limitado (Dabormida, 1996), pero igual 
que en sus orígenes la sociedad cooperativa tuvo que cerrarse en si misma 
para sobrevivir, y recurrir a la mutualidad para atender las necesidades de sus 
socios, hoy y en el futuro ha de abrirse al mercado para seguir haciéndolo.  Y 
en esta apertura los socios no usuarios pueden jugar un papel fundamental.

En este sentido, el SCE, consciente de esta realidad como refleja en el 
preámbulo del reglamento13, abre mayores posibilidades para este tipo de 
socios inversores que reciben un tratamiento más flexible que en la mayor 
parte de las legislaciones cooperativas de los países miembros, aunque bien 
es verdad que el SCE remite a las mismas para regular algunos aspectos de 
esta figura societaria.

13 Council Regulation (EC) No 1435/2003…, opus cit., apart 2 and 6.
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En cualquier caso, las posibilidades que ofrece el nuevo estatuto, hoy 
todavía son incipientes, habrá que esperar un tiempo para poder valorar los 
resultados y comprobar si se cumplen las expectativas que se han puesto en 
el mismo. 

CONCLUSIONES

Las sociedades cooperativas arrastran un problema endémico de 
financiación como consecuencia de su limitado acceso a los mercados de 
capitales y las reticencias del sector bancario tradicional que tiene un gran 
desconocimiento del modelo cooperativo.

Por este motivo han proliferado en el sector cooperativo distintos 
instrumentos financieros que pretenden facilitar la captación de capitales y se 
ha generalizado recurrir a la aportación de capital social por parte de socios 
inversores externos.

Esta última es una práctica extendida en la mayor parte de los Países de 
la Unión Europea que atenúa el carácter personalista y ha sido considerado 
como un factor que provoca la desmutualización de estas entidades. Todo 
ello en un momento como el actual que atraviesa Europa en el que desde 
instancias comunitarias se trata de fomentar la participación financiera de los 
trabajadores en sus propias empresas.

Para facilitar el crecimiento y la concentración trasnacional surge el 
Estatuto de la SCE, su implantación supone un reconocimiento expreso del 
modelo cooperativo que ha sido muy bien valorado, puesto que, ya existían 
otras formas jurídicas comunitarias como la Sociedad Anónima Europea 
y la Agrupación Europea de Interés Económico que también sirven como 
instrumentos de cooperación empresarial pero que no se adaptan o satisfacen 
las necesidades específicas de las sociedades cooperativas. 

Sin embargo, tal y como se ha analizado en este trabajo su introducción 
no prevé evitar la desmutualización, porque se detecta una falta de remisión 
u omisión en el Reglamento a los Principios Cooperativos. En concreto, tan 
sólo se alude a tres: el principio democrático, el de puertas abiertas y el de 
participación de los socios en los resultados de la sociedad, que se puede 
justificar por la influencia en el régimen jurídico de la legislación germana. 

Otro factor que puede coadyuvar a la desmutualización es la contradicción 
en la que se incurre, en el estatuto de la SCE, con la flexibilización en el 
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tratamiento que se realiza de las aportaciones financieras de los socios 
inversores no usuarios y su remuneración, en relación con lo que establece 
el Principio Cooperativo de Participación Económica enunciado por la ACI, a 
pesar de que, la intención última del legislador comunitario, en este sentido, 
ha sido la de facilitar la financiación de la sociedad cooperativa.
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